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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
                         
 
 
 
 

 
 SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
             Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por OMAR 
LEONARDO OLARTE SANCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (En adelante COLPENSIONES), la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA (en adelante PORVERNIR S.A), y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (en adelante COLFONDOS S.A.) 
procede la Sala a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la demanda Colfondos S.A.  
 
Como se observa en el documento denominado “10MemorialCasación&Sustitución-017-
2022-00382” del expediente digital, la apoderada judicial de la parte demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, presenta sustitución de poder (con 
anexos) a su favor e interpone recurso de casación, el día 10 de noviembre de 2023, 
contra la sentencia proferida por esta corporación el 06 de octubre de 2023, notificada 
mediante edicto el 10 de octubre del 2023. 
 
De conformidad con la sustitución de poder enviada al correo electrónico institucional, se 
le reconoce personería a la Dra. MARIA CAMILA CASTILLO PUENTES identificada con 
cedula N°10.010.216.510, expedida en Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 
N°330044, del C.S. de la Judicatura abogada de la firma GOMEZ MEZA & ASOCIADOS 
S.A.S., para representar los intereses de COLFONDOS S.A.  
 
Atendiendo a los nuevos poderes, entiéndase revocado el poder inicialmente conferido, 
en los términos del Art. 76 del Estatuto Procesal de la referencia. 
 
Ahora bien, frente al recurso impetrado, este estrado colegiado hace las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Los recursos en materia procesal, constituyen el remedio establecido por el legislador 
para corregir el error judicial, en el que puede incurrirse en ejercicio de la actividad 
jurisdiccional en perjuicio de los litigantes.  El de casación específicamente aparece 
regulado en el Art. 88 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual 
preceptúa “En materia civil, penal y laboral, el recurso de casación podrá interponerse 
dentro de los quince días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda 
instancia”.  
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Así las cosas, en el caso de autos la providencia de segunda instancia que se pretende 
atacar en casación, fue proferida el pasado 06 de octubre, notificada por edicto del 10 de 
octubre, y se ejecutorió el 01 de noviembre hogaño a las 5:00 de la tarde;  la apoderada 
judicial de la demandada COLFONDOS SA, interpuso el recurso extraordinario de 
casación el 10 de noviembre del año que transcurre; es decir, seis días hábiles después;  
por lo que el recurso es extemporáneo;  razón por lo cual no se concede, ordenando en 
su lugar, la remisión del proceso al Juzgado de origen, una vez terminado el trámite 
procesal correspondiente.  
 
En armonía con lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO CONCEDE POR EXTEMPORÁNEO, EL RECURSO DE CASACIÓN, 
interpuesto por la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al Juzgado de origen, previa la cancelación del registro 
correspondiente. 
 
Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
 
 
Los magistrados, 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 213 del 12 DE DICIEMBRE DE 
2023. 
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